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Según lo dispuesto el artículo 12 del Decreto 806 de 2020, 

las excepciones previas se deben resolver como lo dispone los artículos 100 a 

102 del Código General del Proceso. Es decir que, cuando existan excepciones 

previas que no requieran la práctica de pruebas las mismas deberán resolverse 

previo a la audiencia inicial. 

 

En consecuencia, dado que en el presente asunto la FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. propuso la excepción previa de falta de legitimación en la causa por pasiva, el 

despacho entrará a resolverla de la siguiente manera:   

  

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado por la Ley 91 

de 1989, como una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, por tanto, 

quien tiene la representación judicial del Fondo, es el Ministerio de Educación 

Nacional.   

 

Igualmente, se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4º y 5º 

de la Ley 91 de 1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

atenderá y pagará las prestaciones sociales del personal afiliado a este, razón por 

la cual, al recaer el presente proceso sobre la reliquidación pensional de la parte 

demandante, es dicha entidad la que debe garantizar su erogación, en el evento de 

resultar favorables las pretensiones de la demanda.  

 

En consecuencia, se tiene que la Fiduciaria La Previsora S.A., por ser la 

administradora de los recursos del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

tiene el deber contractual, emanado del contrato de fiducia celebrado entre dicha 
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entidad fiduciaria y el Ministerio de Educación, de pagar las condenas que 

eventualmente puedan llegar a imponerse al Fondo, por tanto, su vinculación resulta 

no solo ajustada a derecho, sino necesaria.  

 
De otro lado se precisa que, la defensa de la legalidad de los reconocimientos y 

demás decisiones relacionadas con los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, es un atributo del órgano central competente 

y no de la entidad territorial.  

 

Conforme a lo expuesto se concluye que la excepción de fala de legitimación en la 

causa por pasiva, no tienen vocación de prosperar, razón por la cual, será 

desestimada.    

  

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva propuesta por la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   

 

SEGUNDO. Se le reconoce personería adjetiva a la abogada ANGELA VIVIANA 

MOLINA MURILLO, identificada con cédula de ciudadanía 1.019.103.946 y T.P 

295.622 del C. S. J., para actuar como apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A., en los términos del poder conferido.  

 

TERCERO. Ejecutoriado el presente auto, por Secretaría ingrésese al despacho 

para proveer de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

 Juez  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 46 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
En Estado de hoy 30 de noviembre de 2020 se notifica el 
auto anterior. 

_____________________________________ 
MARÍA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA 

SECRETARIA 
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